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MINISTERIO DE INDUSTRIA,

TURISMO Y COMERCIO

16514 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de Política Energética y Minas, por la que se revoca
la autorización definitiva de Altair Entornos de Negocio,
S.L. para el ejercicio de la actividad de comercialización
de energía eléctrica y se cancela su inscripción definitiva
en la Sección 2.a del Registro Administrativo de Distri-
buidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados.

Vista la Resolución de la Dirección General de Política Energética y

Minas de fecha 11 de abril de 2002, por la que se autoriza definitivamente

a Altair Entornos de Negocio, S.L., a ejercer la actividad de comercia-

lización, y se procede a la inscripción definitiva de la citada empresa

en la Sección 2.a del Registro Administrativo de Distribuidores, Comer-

cializadores y Consumidores Cualificados;

Teniendo en cuenta que en la mencionada Resolución se indicaba que

«si en el plazo de un año contado desde la publicación en el Boletín Oficial

del Estado de la presente Resolución, Altair Entornos de Negocio, S.L.

no hubiera hecho uso efectivo y real de la autorización para comercializar

energía eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante un plazo inin-

terrumpido de un año, se declarará la caducidad de la autorización, previa

instrucción del correspondiente procedimiento, tal y como dispone el artí-

culo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre»;

Visto el artículo 167 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,

por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-

cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones

de energía eléctrica dispone que «la cancelación de las inscripciones en

los Registros a los que se refiere el presente Título se producirá a instancia

del interesado o de oficio en los supuestos de cese de la actividad, revo-

cación por el órgano competente de la autorización que sirvió de base

para la inscripción y de falta de remisión de los documentos y datos con-

templados en el presente Título»;

Resultando que mediante escrito de esta Dirección General de fecha

6 de abril de 2004 se comunicó a Altair Entornos de Negocio, S.L. el Acuerdo

de iniciación de oficio del procedimiento de revocación de su autorización

definitiva para la comercialización de energía eléctrica, y de cancelación

de su inscripción definitiva en la Sección 2.a del Registro Administrativo

de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados, con-

cediéndoles un plazo de un mes para presentar las alegaciones, documentos

y justificaciones que estimasen pertinentes, dado que Altair Entornos de

Negocio, S.L. no había acreditado el uso efectivo y real de su autorización

para la comercialización de energía eléctrica de acuerdo con lo dispuesto

en el citado artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre;

Teniendo en cuenta que ya ha transcurrido el plazo antes mencionado

sin que Altair Entornos de Negocio, S.L. haya presentado la documentación

acreditativa del uso efectivo y real de su autorización para la comercia-

lización de energía eléctrica,

La Dirección General de Política Energética y Minas, resuelve proceder

a revocar la autorización definitiva de Altair Entornos de Negocio, S.L.

para el ejercicio de la actividad de comercialización de energía eléctrica

y a cancelar su inscripción definitiva en la Sección 2.a del Registro Admi-

nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualifi-

cados.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante

el Ilmo. Sr. Secretario General de Energía (por delegación Orden

ITC/1102/2004, de 27 de abril, Boletín Oficial del Estado n.o 103), en el

plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,

de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-

do.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.—El Director General, Jorge Sanz

Oliva.

16515 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de Política Energética y Minas, por la que se modi-
fica la aprobación de tipo de aparato radiactivo del gene-
rador de rayos X, marca «Avs Raytech», modelo Type 42.

Visto el expediente incoado, con fecha 22 de enero de 2004, a instancia

de don Antonio Montero, en representación de Varpe Control de Peso,

S.A., con domicilio social en C/ Osona, 21, Sant Quirze del Vallés (Bar-

celona) por el que solicita la modificación de aprobación de tipo de aparato

radiactivo del generador de rayos X, marca «Avs Raytech», modelo Type

42 (NHM-X162);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación

exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya modificación

de aprobación de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por

dictamen técnico, ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple

con las normas exigidas para tal modificación de aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre,

por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-

tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de

6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria

contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución

la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida

al cumplimiento de las especificaciones técnicas de seguridad y protección

radiológica de las Resoluciones de esta Dirección General, de fecha 22

de junio de 2000 y 4 de enero de 2001 (corrección de error), excepto

la especificación 1.a que se sustituirá por la siguiente:

1.a El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el generador de

rayos X de la marca «Avs Raytech», modelo Type 42, de 50 kV y 2 mA

o de 75 kV y 5 mA de tensión e intensidad de corriente máximas, res-

pectivamente.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-

plementarias cuyo otorgamiento corresponda a este u otros Ministerios

y Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los arts. 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comunica

que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante el

Ilmo. Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes a contar

desde su notificación, así como cualquier otro recurso que considere con-

veniente a su derecho.

Madrid, 6 de septiembre de 2004.—El Director General, Jorge Sanz Oliva.

16516 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de Desarrollo Industrial, por la que se publica la
relación de normas europeas que han sido ratificadas
durante el mes de julio de 2004 como normas españolas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.o, apartado f), del

Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial,

aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, (BOE de 6

de febrero 1996), y vistas las normas elaboradas por los Organismos Euro-

peos de Normalización CEN, CENELEC, ETSI y cuya transposición nacional

corresponde a la Asociación Española de Normalización y Certificación

(AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Ener-

gía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985,

de 1 de agosto, y reconocida a estos efectos por la Disposición adicional

primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Visto el procedimiento de elaboración de normas europeas, de acuerdo

con el apartado 5.2.2.3 de las reglas comunes de CEN/CENELEC de los

trabajos de normalización de los mencionados organismos europeos.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el Boletín Oficial del

Estado, la relación de normas europeas a las que se ha otorgado el rango

de norma española durante el mes de julio de 2004 identificadas por su

título y código numérico, con indicación de su fecha de disponibilidad,

que figuran como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 6 de septiembre de 2004.—El Director General, Jesús Candil

Gonzalo.


